
T Año da 1650. Lunes 1S de Julio. Nrimero 85. 

• 

BE LA BKOIlNCIi DE LEOiV. 
i suscribe 'á e í te perWdíco en la Redacción, casa da los Síes. Viuda é hijos d í Üifion á'90 ra. el 'alio, 50 el semesíre y 30' el triinestré.,Los'' anunc'ios'se'insertarán á medio real linea pan 

. , .• i • "• - • > '' '• l o s á u s c r i t o m , y uaTeaUinea^ára los qué ao l'o'sean, _ ' ' " .'" ., 

P A R T E O F I C I A L . 

Bel Gobierno de proilnela. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . l a R e i n a nues t r a Se

ñ o r a ( Q . , D . G . ) y s u augusta 

R e a l f a m i l i a c o n t i n ú a n s in n o - ' 

'vedad e i i s u i m p o r t a n t e ' salud^ 

en e l R e a l ' S i t i o ; ; d e San, l í d e r 

fonso. .;..-.:'•>: . - .« ' • •J ' - : ;<••• 

N ú n i . 52.0. • ' ' •• •.; 

. . .Encargo ái-loü Alcaldes c o n i l i -
tucionales, á la Guai Jis do-
mas individuos ilo eisle Gobierno i 
quienes correspondo ;|. p r o c e d a n j a 
captura, del emigrado político I s i 
doro Deleclerc. natural de, L i l l c . 
deportamenlo del Norte (Francia) 
de oficio crislalero, si se presenta
se cn'esta provincia y cuyas-señas 
se expresan á .conlinuoci,on, 'oon-' 
duciéndole .si»fuere;?'Jial>¡do . á . mi 
disDosicion. León .15 de. Julio; de 
1 8 5 9 . = G e i u r o Alas . • • ••• 

' 'Señas Se J t i á o r o Deleclerc. 
Edad 26 , años , estatura regu

lar , pelo castaño clar o, ojos azules, 
•vista atravesada, nariz regular, v i - . 

• gote y barlia rubia cerrada, caro 
regular, coloriencarnado. . 

N ú m . 5 2 1 . , ' 

Comisión provincial tie E s l a i n l k i . 

Habiendo dispuesto la superio
ridad que so proceda á la depura
ción 'do 'los estados formados por 
los Ayuntamichtós para la rectifi
cación' del Nomenclá to r no solo pa
ra apreciar la exaclituil numérica 
de las nolirias qno contienen, sino 
también ' á fin de averiguar'si para 
la ulusil'ntacion de los edificios se-
gun su forma y ileslino se han te
nido piesenli'8 las ins l r i i r r i . ines y 
ón lenes circuladas, ho acordado la 
salida de los Inspectores ijue cu 
curopliiniénlo de su delier reenr-
re rán los pui-ldos de la demarca
ción de su visita co» los espedien
tes á la vista, á fin de dispunor las 
rectilicacinnes que procodan. 

ho que se hace saber á los Alcal

des, ije fes dé los püeslos de ¡ti- G m r -
Aiá c m l t y á' los iémas funcionarios 
dependienüs dél \ Gobierno, de 'está' 
prbiiincia para ¡¡tié j engán preparé-
Jos Im anIÉcedentes'y lasnolicias que 
hayan poái¡i<>%<lqairir o"/in"de /up>-
li tar :.'a-fe» 'espíésadós empleados ' e l 
desempéño ¡t> 'i\¡ cómétido.' teó'n' .1,5 
de Julio de iSSd.^Gei iaro . Alas-

1 ' ; iNúm. ; ,522; ' ; : ; : 

Se halla, vacañlo ia Secretaria 
del Ayualamiento de Villasabarie-
go, en esta provincia, por renuncia 
del que'' la d e s e m p e ñ a b a , dotada 
en :1 .4ü0 rsi anuáles , ' sierido ob l í -
gacion;del q u e obtenga esta plaza 
estender la« actas y demos que se 
dispone en él articulo 94 del re 
glamento publicado' para la ejecu
ción de la ley de 8 de Enero de 
1845 sobre organización y. atribu
ciones de los AyúntámiénlosV! des
e m p e ñ a r l a Secretario de lít 'Junta • 
pericial" encargada', de hacer' losa 
amillaramientos de la riqueza ler- ' 
r i tor ia l , formar, bajo' la ins'peccioii' 
del Alcalde^ los'eslados; relaciones' 
y hacer los detnas trabajos dél ser-' 
vicio públ ico , ' despachando 'todos 
los asuntos de su incumbencia y 
siendo responsable de la falla de 
prec i s ión , exactitud y puntualidad 
que se advirtiere. 'Lo que se anun
cia en este periódico olicial pora 
su provisión, con arregló al Real 
decreto de 10 de Octubre de 1855 
i cuyo efecto deberán los aspiran
tes di r igi r sus solicitudes al Alcal 
de del espresado Ayuntamiento den
tro del término de un mes, á con-' 
lar desde la inserc ión 'del presente 
anuncio, acompañadas de los do
cumentos necesarios. León 15 de 
Julio de 1859.=Genaro Alas. 

Ni i tn . 525. 

Se halla vacante la Secretarla del 
Ayuntamiento ile M n r n ñ a , en esta p ro
vincia, por falleciiuieiito, del que lo des-
en i i i eñaba , dota<la en qumiet i lo j reales 
anuiiles siendo utiligaeioo del que obten
ga esta plaza esleurter las actas y d e m á s 
i|ue so di.poiix en el art iculo 91 del r o -
glamér i to puUlii'adu para la ejecución de 
l.i ley de 8 de Enero de 1815 sobré or
ganización y airihuciones de ios A y u n -
lamiiMitos. d e s e m p e ñ a r la sec re t a r í a de 
la Juma pericial encargada de hacer los 
amiraUamieutos de la r iqueza. terr i lori id, 
f u n n n r , bajo la iospeccion del Alcalde, 
los esiadon, relaciones y hacer tos de-
mas trabajos del servicio público, des

pachando lodos los" asuntos dé su ¡n-' 
cunitiencla y siendo responsable dé la' 
falla de precisión, exactitud y puntua
lidad que se ut t t tUere. 'Láqus se enált
ela en este periódico oficial para su pro
visión, con arreglo: sl .Real^ decreto de 
19.de Octubre de 18B3, é cuyoefecto, 
deberón los aspirantes dirigir, ius solicU 
ludes al Álcáldé dérexpresado A'yüotá-
mlénto dentro del térrniá'o de un ¿é s , ' í ' 
cootár desde' la inserción' del présente 
anuñclo, a'coinpsfiádss dé los docuíhcn-' 
tos necesarios.' León 9 de Julio de 1859. 
—Genaro Alas.': '' ' " 

: . ' ' ; M I N A S . •;. . 

D. Génáró 'Mái Gobernador, da lopró-
" mneiadé Ltón Qé. ' ' " ' 

• Hago saber:'qaé en esté Gobierno it 
proviiícli se prMéñlí por D.Toniás'Men-' 

d«z Salassr' Vecino.'de Vega de falcarte 

residente en Ambasmestas una solieilild 

por éscrlto coñ feché 1.° de Setiembre de 

,18o7 pidiendo ê  registro de doVperU-

ineoclas de la nina de. hierro sita éo t í r -

mino^del pueblo'de Lomeras, Ajunia-

miento de Aneares,- líadero porfyaciénte 

con arroyo que baja de dicho Lumeras, 

Mediodía con monte de Bauza redonda,' 

Poniente con arroyo y pj-ado de Santos 

.García y Norte con otro de Juan Garda 

vecino de Lomeras, la cual designó con el 

nombre'dé Trinidad, y habiendo'pasáÜo 

el espediente al Ingeniero del ramo para, 

que practicAra el reconocimiento que pre

viene el articulo 39 • del Reglamento 

para la ejecución de la ley; resulta ha

ber mineral y terreno franco para la 

demarcación: en coya virtud y habiéndo

le sido admitido el registro de dichas dos 

pertenencias por decreto de este dia, se 

anuncia por término de treinta dins por 

medio del presente para que llegue é 

conocimiento de quien corresponda, se

gún determinan los artículos 41 y 45 

del citado Béglimento. León 14 de Julio 

de 18o9.=Gcn«ro Alas .=EI Secreta

rio, Evaristo B. Costilla, 

JUNTA FIlÓVINCIAt PE BENEFICENCIA. 

; Eslu Junta sac». $ ..pública . l i 

citación 1.800 fanegas de., trigo, 
con destino al suministro dé lo» 
acogidos en la casa Hospicio y Ex
pósitos1 de ' esta ciudad, bajo las 
condiciones sigiiiéntés. 
; i . * E l contratista.se obligará d 

entregaren el establecimiento por 
su esclusiva cuenta dicho número 
de.fanegas de trigo l impio, seco y 
bien acondicionado, no bajáiido el 
peso de cada una de noventa libras, 
abonándose por el escesó cincuen
ta céntimos i razón ile l ibro . 

2 ! f ; Cada mes, (liirohtó él año 
qué ' empeza rá á contarse en , e l 
próximo mes de ' SéRe 'mbre , e l 
contratista entregará; 150 fanegas, 
cuyo valor según la subasta se sa
tisfará 'proporcionalmenleá las mis
mas: si lé convin ie ré ' rea l izar m a 
yores entregos sé le «atisfárá l á m -
bien su importe.' ':'' ' ' ": V 
; 3.* ; |Las proposiciones se harán 

en pliegos cerradóa1 conformé a l ' 
adj'untó modelo, y: débe ráo e n t r é - ,' 
garse 'en la! Secretar ía de la Junta 
próvinéial éntes.'del '16 de Agosto 
mth'etliatóy en el .qüé! léhilri. 'éféét»' 
la snbasta ante una Comisión de la 
Junta, asociado del P i réc lor y A d -

-'minisli'adór'ilél establecimiento, lo» 
cal donde se verificará e l ¿cío ¡SÍ ' 
las oncé dé la moflahá.V' 

: "Si la Comis Íon" lo ' c ré t e8e , ' ne -
cesár ió , la persona'''4,-cuyo .favor 
recaiga la 'súhisié présentará^fiádor 
abóüado á satisfacción de la in i»- ' 
maV én 'e l improrógaWe término de 
t é r c é r ó ' d i á , y no liáciéiídolo asi se 
e n t e n d e r á ' n u l p ' y <le ningún í á l o r 
el r e m a t é . " ' ' \ 

41* Nibgun derecho podrá a l é -
gar á su favoVél cbnirátista hasta, 
que recaiga la aprobación de la 

.' Junta. Léon '12 dé Julio de 1 8 5 9 . = 
El Presidente, Genaro Á i a s . = P . A . 
de la Junta: El Secretario, Higinio 
Cuervo Arango. 

• Modelo de proposición. 

D . F . de T. vecino ( l e . „ . . . su-
jetándose á las có'ndiciunes que se 
marcan en él énüócin publicado 
para el suministro de trigo con ríes. 
lino ó los acogidos en la casa Hos
picio jr "Ex'pósilós 'de' esta ciudad, 
"se obliga & entregar en el citado 
establecimiento 1 800 fanegas da 
aquel granó al ' preció de... . . rs. 
vn. cada una, comprometiéndose a 
presentar fiador abonado, caso d é 
cxigt'ríélo." . 

Pecha f i t m t i . u ¡ : 

http://19.de
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•-• • ifHtai va. ü cu nti> St». «7.) 

M l r s i S T E M O DE . L A C O B E n N A C I O N . . 

Admin¡s!ración.—Negociado C 

" EXODO. Sr.: Romitiilp li infor
me de Ui i Secciones da Grncia y 
Juslicin "y Gobernación del Cohsijo 
de Estndo el expudienle de nuloiiv 
z:ioion hegadii por ol Cobornndor 
do esln provincia aUurz de prima
ra ÍÍISI.HK'ÍÍI de Colnicnnr Viejo pa
ra pioccs[.rai Ayimlomicnlo tío lie-
cerri l por haher acordado la expul
s i ó n ilc un vecino del pnehto, con-
videiMiiiiie ile viruelas, han cónsul-
lado lu s iunienlo: 

» Las Secciones lian examinado" 
el expediente en (|Uo el Juez de 
primora instancía dé Colmenar Vie- ' 
jo pide autorizneion para procesar 
al Aynntaraionto de i iecerri l ." 

liesulta de los anlcceilenles: 
• • Qué oh 19 de 'Eíiero de 1859 se 
présenlo a l expresado Juez. Ana. 

•Tii lój ' miíger de Vicenlo Gnrciai 
maLn!tre'stiinilo que su marido y una 
niña do ambos hábian teniilo;V¡rue-

rliis1'en''Ciil(íién.ir. Viejo, después de 
lo i'uall ciiáhdo yn cslaban,curados, 
so inisladaron él l ó . á Becerrli , de,. 
diii|ilo''s'on.'; vecinos;, i]iie el .dia 17 
les'previno el Alcalde ilésaliijii?en, 
el pueblo, para lo cual envió jiiná 
pareja de Guardia c iv i l , ' (lámlbies 
media llora iló iérinino para Verifi
carlo'; dejóndó piir eoosigaienié . 
abü'ni ldhadírsi»ca8a:: , „ 

'Poi'.mósé, siiiiiária en ; v i r tud .dé, , 
esta Úenanciq, ' y el ;AyuntaVnienlo 
de DeVéfr¡rinfortnp:..qHe haliiéndo-
se presentado en él púélild con las. 
viriíé|tfs toilíivia frescas, Vicenté 
García 'y sü'h'ij.i, al¿iinps. vecinos. 

foitíieÁ'ti)' p á r y ' t iué ' lés , ' .prb'li)b¡en. 
c l . a n d á r iii ir í a . c a l l e , mediar í té . 'á : 
qéi ' i j i iÍiiibj*''Íiiinfi.do eíiá"pr)>v¡iteii>. 
cíit1 ¿fin I os (in'e I ps ,Hab ia n te ni do,, en, 
el líiiéhió liustá que el.cirujano les 
li.ib'ii)'-'itadó de'altu; qiie réciiuociiios 
p»r'¿r.ciriijann, dijo q u é lá viruela 
otaba en : csbilo iíe emi lágiar al, 
pueblo si 'sálian dé ' su casa, por cu-
yo 'motivo f u é ' é l ' Ayuntamientu á. 
ver i García y le o rdéno no saliese 
en ocho ó diez (lias, á lo que con
testó que saldría cuando le pa re r i é -
ra . ' lo qim ver i f icó, por cuya dés- , 
oliedíé'ncíá fué preciso valerse de la 
Guardia c i v i l , que el Ayúntamiento 
na obligó al ma t r imonio ,á 'que . cer
rase' lá 'casé; llegaiido b u l a ofrecer 
al enfermo socorrerle á él y á su 
familia basta que el cirujano le man
dara salir; . 

Varios testigos y el facultativo 
Oel'pucUlb dóclararon confiVrme con 
lo expuesto'por el Ayuntamiento. 
E l facultativo de Colmenar Viejo 
que asistió i Vicente García y é su 
luja i l i j " (|iie cuando les ilió de alta 
eslalia la vu ueln en su periodo de 
desecación, y por consiguieule no 
era de temer el contagio. 

Los guardias civiles rilados de-
clararon que un efecto haliiun acóm-
pañadi i 'a l Alcalde 6 individuos de 
Ayuntairiiiintu d casa dé Vicenté 
Gurcia; qué riianifeslá dicha Aulo-
ridnil & la iriu'ger de'este la conve; 
nienciu' de que soliesen dé l iecerri í 
su inarii l i i y sil hija, á lu que no 
opúso rcsisti iicia', sin qiie luvieran 
qu» hacer uso de la fueizii para 
tiudii. 

El Prsronior flsíiil pfopiiio i\ Jueü 
que se inhibiese del conocimion-
lo del asunto y remitiese las d i l i 
gencias ni Gobernador de la pro
vincia por tratarse de uh asunto de 

-saniilad en tiempo de calamidad 
piildice, ciicslion que solo os dado-
ri-sivlver á la Autoridad gubernati
va. El Juez, siii embargo, pidió al 
Gidiernodiir autorización para pro
ceder contra el Alcalde é i n d i v i 
duos de Ajuntomienib de Becerri l , 
que, oído el Consejo provinc ia l / fué 
concedida respecto al Alcalde, y 
negada en cuanta á los individuos-
de Ayuntamiento: 

Visto ol título G * de la ley de 
Ayunliimicntos de 8 de Enero de 
1 ¿ 4 5 sobre las atribuciones de los 
AJcoliles y Ayuntamientos: 

'Visto el n é a l ' d é o r é t o . d e 27 de 
Marzo de 1850 dictando reglas pa
ra procesar á los Goberiiadbr'es de 
provincia, corporaciones y fuiicio-
narios^ dependientes de su autoridad 
por, hechos cometidos en,el ejerci
cio de sús funciones administrativas: 

Visto e l : art; i 85 de la misma 
ley, eu qué se prohibé expresninen-
te á :loa*.Aya'|ilLt¿i«ntbs' délilier'ar 
sobré 'otrbs asuntos que los compren-
diilos en la'itiisma:' .„..: 

. Ciinsi'deréiidb ^que el Ayunto-
miento de, Docerril no pudo lomar 
acuerdo sobre la, expuls ión . de. Vi-
cenle García y su hija porque da 
ley municipal no le autoriza para 
ello; que'pbrcobsig' iTionlé obró fue
ra del ejercicio de sus funciones 
administrativas, y .no . l é son aplica
bles por lo tanto las disposiciones 
del "•Real 'decreto d é " it7 de Miirzb 
antes citado; 

Opinan, puede «ervirse , V . , E . 
consuliar i S. M . es iniiecesarin la 
aul í ' r izacibn ' para proceder eiintra 
el Ayt in tamíen téde liéijérrir; ' 

Y hnbióiidose: dignado la Reina' 
(Q. I). G.);resolverde. conformidad, 
con lo coiisullado por las citadas 
Secc ib r i e í , ' dé tté'il''8hl¿ó'ló cbniú-
riieo á V . E . para sú conocimiento 
j¡ efectos curr.espondientes. Dios 
guarde a \ ' . E,, muchos, años . Ma-
i l r id ' i l ' d é jun io dé 1859' .==Posá-
•adk' U é r r é r á ; i = S r ; ' Gbbérnadór ' de 
osta'provincia. 

(OiUTl DEL iQ DE IONIO NOH. Ifl7.) 

MINISTERIO DE:LA GODEDNACION. 

Admthisir'acion.—NeQociado 6.° 

Exento. Sr.; Remitido á infor^ 
me de las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo 
de lisiado el cxpédiél i te sobre au
torización negada por1 el Goberna
dor de la provincia de:Castellón dé 
lo Plana al Juez de primera instan
cia de Albocucer pura procesar ni 
Alcalde; T é m e m e y Rogidures del 
Ayii i i la imeii lo de Culla, por haber 
acordado y llevado i eleclii ciertas 
penas para castigar infi acciiincs de 
policía, han coíisúllado lo sigiiiiMiti1: 

•Estas Séceii iues hiii i 'cxninina. 
nado el expediente- en virtud del 
que el Gobernador de la.provincia 
de Caslfllon de la Plana lia ni'g.ido 
al Juez de primera inslam ia do Al -
bucacer la aulurizaciun i l i i f suliriió 
para proiiésar al A'culde, Ti-iiii-nle 
dé Alcalde y Regidores del Ayun-
tumieulo du (Juila: 

Ríeul la qtis. «nvlrt ' í td da'flcuer-
do de esta C o r p o r a c i ó n , los dos 
mencionados funcionarios que de 
ello forman parte han impuesto las 
p e a ú de uii dia de trabajo en obras 
públicas y hacer 10 brazas de pa
red para cerrar una tinca del co
mún á lo» que han cometido algunas 
faltas de policía urbana o rural pré-
viamentu determinados éri un bali
do que i e publ icó, 'y el Juzgado p¡k 
dió la aulomacipu mencionada por 
haberse probado, d oscitación del 
l'roiuol.or fiscal, que dichas penas 
fueron mayores que las que deterr-
mino (d Código por los mismas Jal
las api itadiis é impuestos sin p re 
via instrucción do juicio verbal al
guno: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial , negó la 
autorización, fundándose en que es 
iilribiiciiii'i'dél siip"oT:ibT'ige'raV"'|"iii(í'o' 
dol Ayuutainiontu corregir las faltas, 
que osla corporación haya pbdido, 
comeior al tomar algún bcuérdo en 
materias de sus atribuciones según 
Ins. leyes J taritó mas1, cuanto que 
estos acuerdos no pueden tener el 
ca rác te r ,de ,e jecu t ivps , s in la, supo-, 
rior oprobácipn del riiisíno Geber-
nador: , ... ,. • 

Vista la regla 1 . ' del art. S I 
de la ley de organ'uaciou y atribu
ciones du los Ayuntamientos de 8 
de, Enero de 1845, según la que 
los Ayuntamientos han de delibe
rar, conformándose ;con, los leyes 
y reglamentos;, sobre, la formación 
de las ordenanzas municipales,,y re
glamentos .de policía urbana y ru
ral , no pudiendo lener estos acuer
dos, el c a r ác t e r do ejecutorios sin la 
aprobación del, Gubetnadur de la 
provincia, ó la del Gobierno en su 
caso:, ,, . ,. .. .,'... , .. 

Visto el párrafo sexto del art. 
i5.° de , lá .ley.para el, gobierno, de> 
, las., provincias de, 2 de Abr i l dé 
1545, que concede á los. Gobernó-

' llores la facultad de suspender,;ino-
idilicar ó revocar, los actos do las 
lAutoridades ó corporaciones y agen? 
,lés que;dependan del Ministerio de 
lá Gobernación: ' 

Cousidoramlp: 
1 ( J u e el Alcalde y Teniente 

de Alcalde de, Culla- han obrado 
lucra del círculo de sus atribucio
nes, como funcionarios del órdun 
administrativo, no solo imponiendo 
penas superiores á los designadas 
«n el Código.para las faltas que se 
proponían castigar, sino lambieu 
ejecutando un acuerdo del 'Ayunta-

m í e n l o que no tenia legalmente el-
cárdcler do cjecúlorio, al tenor de 
las disposiciones citadas, y por lo 
l i n i o pueden haber incurrido en 
respnnsabiliilad cr iminal : 

2 . ° Que esta responsabilidad no 
alcanza d los domas individuos del 
Ayuiilominnlo uuc concurrieron á 
tmnar el amienlo de que se t raía , 
poique mi teniendo el ca rác te r do 
ejeculorio no podia dar los resolla
dos i]iie su han locado sin la filia 
coinelida por la Aiiloridad encer-
gaila de dar al mismo acuerdo el 
curso ordinario'. 

Los Secciones opinan que debo 
concederse'In nutnrizaciou snliciia-
iln para prncesnr al Alcalde y Te-
iiieuie de Alcalde do Coila y negar
se p.-irii los demás Regidores, y Ib 
acordadn.t 

Y hdbioudose dignado S. M . la 

B é l n n (Q. D . G.) t e t cUcr de <Pit" 
formidad con lo consul tad» por d i 
chos Seco onos, de Urtal órilou lo 
comunico á V . U . para su inteligen
cia y e léclns consiguicnlcs. Dios 
guarde d V. E. inuclios años . Ma
dr id 0 d é Junio dé I8Ü!).=JOSÓ de 
Posada Herrera . = S r . Ministro de 
Gracia y Justicia. 

GlCí.T.X DO. 30 HE lisio M-JI, ISI. 

«Ut'HEJIO TDinUXAI. ni! JUSTICIA. 

En la vil la y corle do Madrid, 
d 2íf d é ' J u n i o de 18ri9, en los ail
los pendientes ante Nos en vir tud 
de: apolacinn' irilerpiiesta: por I ) . 
Frnnciscnj José F re i r é y otros ve
cinos de las parroquias de San Jor
ge de litas, Scranles y Santa Mar í a , 
de"Dejo,''ile la 'prbvñTencia 'd ic iada* 
p u r la Sala len-.era de' la.Roál A u 
diencia dé In .C.oruña.^ileiiegatoría . , 
de la ndinision del recurso de ca -
soc ion 'qué iiíte'rpusieróñ' contra 'lá ' 
senlencU pronuneioda" en el pleito 
seguido,por losiinismos con el Dii^--- '1 
qiio de Rcrwick y Alba y el Minia» 
terio liscal: , ... J 

Resül landb 'qne aepvdailo el se-
cues l ro ' ( lé ; los frutos qué-los 'vec ' ¡ i" ; 
nos doi las :parr.oquios exp re sad i» ' '• 
salisfacian al Diiiiue do Alba, .corno 
sucesor del Conde' de Lentos, con 
reservo d é los recursos q u é ' l e ebr-
rospondioran, dedujo demanda• en ' 
11 do Julio de IS-iC ante el Juzga

r l o do primera" iiistañcia dé lo ('.o-
IUI'M, en la que ..iniciando el ju ic io 

. i i islriictivo d que se reí iore el art . 
4 . ° _do la . ley do 5 -do Mayo-de 

:1,82o, «solicitó se declarase comó ' ; 
, propiedad part icularbl señorío teri- • 
r i torial y solariego que por sus canJ1 

'Snntes le había ' correspondido y!' 1 
.corresp'ondia'en los bienes de las 
parroquias de Iñas , Sérantes y De- ' ' 

,jb y demás comprendidos en'lo j u ¿ 
, risdiccion de Jlirallures, y por los ' 
.que ibobia percibido una par lé d é • 
frutos, y su mandara-ialzar' el-se-" 
diestro con ábbno de las rentas' 
vencidas: 

Resultando que conferido tras
lado á los vecinos Ue dichas parro
quias impugnaron la demanda,' ex
presando que lo que procedió ora 
un juicio plenario de propiedad; y 
ilediiciendo la occion mas conforme 
á derecho, preleiidieroir que • té - • 
niéndola por propuesta, y por con-
ttadicha la ibd Duque, se declarase 
que las menciónadas prestaciones 
habían quedado abolidas: 

Uesullanilo que habiéndose man
dado que los re forillos vecinos agi
tasen con la debida separación la 
demanda que proponian, la dedu
jeron en electo por separado; y que 
coul'H.rido traslado de ella al Duque, 
piclciidió se acuinulase á la dedu
cida ó su nombro en cncn'a flrija 
linsla la resolución cjaculoria del 
juicio instruclivn enlabiado en ella; 
acumulación en que cunviiiicron el 
l 'roinutur fiscal y los deiimulanles, 
si bien estos con la circunstancia 
de que las dos demandas se suslan-
ciasen juulas y se fallasen en una 
misma senlcncia: 

Rcsultaiidu que eslimada la acu-
mulac i i i i i en cuerdu floja, y seguido 
el j u i c i o por udos .>us trdmileSi se 
d i r ió seiileucja pur e l Juez de p r i 
mera insluncia en 27 de Junio de 



4857 aliJulviendi) al Duqim de la 
dorniini l i pri'.pursla por los vecinos 
ild las parroquias, . i {juicncs con
denó á (]im continuasen conl r i l lu -
ycmlolt! con la parlo do Irulos quo 
venian s^ilisfiiciiinilolc, nlztiiiilo al 
electo el sococslro aconlailo: 

Ueáullanilo i p i e , apvlailíi osla 
sonlencia y remilíi los los autos n la 
Ainüeiicia di! la Cor uña , el ÍMÍÍIÍSID-
rio liscal pidió en ella que las re fe-
ridas realas se incorpoiusen al lis
tado, á cuya pretensión so opusie
ron asi el Duque como los pueblos: 

; Resultando que - la Sala tercera 
de diclia lieal Audienr.ia , por sen
tencia do 31 ile Uicieinlirc de 1858, 
revocó le apelada, y mandó se re
pusiera al Duque on la posesión en 
que hiiliia estado de perc ib i r ' los 
remas demandados, alzando para 
ello ol secuestro, y condenando i 
los vecinos do los citados pueblos 
ó satisfacerlas al Duque en el modo 
y tiempo,quo antes venian l iac ión-
dolo.-.cloejarando'no haber lugar á 
la- demanda de incorporación de 
aquellas al listado, y reservando al 
Ministerio fiscal el derecho de re
producirla- cómo y ante quien pró-i 
cediera y á les referidos vecinos' 
el p que; pudieron proseguir la de 
propiedad, que se ¡labia mandado 
unir! i los autos en cuerda floja: 

:.Resultando.qiio por esios.se in
terpuso recurso de casación funda
do en ser! contraria la'sentencia á 
las-leyes de señorío, ó los-de Parti
da, que ci loron, y al a r l . l i l de lo-
l e j . de 'Enjuiciamiento c i v i l , toda 
voz que lo Sala so había abstenido 
derfallar sobre1 lo;demonda do pro-, 
piedad, que era parte' integrante 
uel pleito; a legándo, respecto» a la 
procedencia de'la admision del re ' 
curso, que si bien se-habia califi
cado el pleilo do posesorio, esta ca-, 
l i l icacion ' so alegaba1 precisamente 
como motivo-de nulidad:] 

'Y, .resultan(lo/por: iiltitíio,- que 
denegado el recurso interpuesto por 
no fundarse en ninguna de las can
sas comprendida^ en el a r l . 1,015 
de la ley de Enjuiciamiento, únicas 
admisibles eñ los juicios posesorios, 
y por no darse aquel en los do esta 
clase á no apoyarse en aljjunn de 
ellas, interpusieron los recurrentes 
ape lac ión , que les fue admitida: 

Visto, siendo• Ponente el Minis
tro D. Antc'ro de K c h a r r i : 

Considerando quo el juicio pro
movido por el Duque de Uerwick-
y Alba, como Conde do Lemos, en 
i i de Julio de 1836 en el Juzgado 
de primera instancia de la Coruña , 
fué el prescrito en el art. 4 . ° de la 
ley de 5 de Mayo de 1823: 

Considerando que este ju ic io , 
como meramente instructivo y l i 
mitado á los puntos fijados en dicho 
ar t ículo , no ha podido ni debido 
calificarse como un juicio ordina
rio de propiedad, por más que en 
su prosecución se observen algunas 
irregularidades: 

ARMIMSTRACION PRIKCIÍAL 
nn cominos ne LIÍUN. 

Cohílilerarido quo' no ha podi
do tampoco desnaturalizarlo, ni dar
le otro c a r á c t e r , el hecho dé ha
berse acumulado á el la' demanda 
entablada en 21 de Setiembre del 
mismo año por D. Francisco José 
F r e i r é y sus. socios en el l i t inio, 
porque la acumidacion no era pro-
ceden lé legnn las reglas eslaldecir. 
das ei'i'cl a r l . 157 do la jcy de En-
jii iciainionió, y así lo, comprendió 
sin duda el Juez de pri in ra inslan-
cia que la nco idó . cuando al ha
cerlo usó de la frase en cnisnh ¡lo-

j a , con la ciinl so, diinolaba, eii los 
Tiibúiiales cu i | u i ! estaba admitida, 
que tal.acuiniilacion solo condueia 
al objelo de tener prosiiiitos los au
tos acumulados, mas no al 'de que 
se fallare sobre nlios: 

Considerando, por lo niismo, 
quo la sentencia debió limitarse á los 
extremos oh díólió art. £ ' * e x p r é s * , 
dos, cdmo lb l i i zo la Saja lércerb de 
la fteal Audiencia .de la . Coruña: 

Y considera'ndb.'quo la. dictada 
por es tá , cómo que solo,decide so-, 
bré lo posesión de percibir lasaron-
tas reclamadas por el Duque de A l ; 
ba; y ademas résarva expresamen
te su derecho; lonló al Ministerio 
fiscal para que' reproduzca lo de
manda íle ' incorporac ión , cóino á 
D. Fránc i sco 'José F r e i r é y ^sús so-

1 cios paríi qiie prosigan la de -pro-
piedad, no es definitiva en el sen
tido defart; 1.011 de'la ley do Én:, 
juiciamienlo, y 'que, por' el contra
r io , debe calificarse-como dictada 

•en juicio posesorio, en los cuales 
-no se da rectirso do casación, se
gún el ort . 1,014; á no fundarse 
on alguna de las causas expresadas 

' en el 1 ,013/ lo que,' no sucedo en 
les lé ' caso ; 
' Fallómó's que" débómos 'conf i r - , 
mar y ' confirmómos, con ' costas eí 
aulo'apélíi'do' que dictó lá ,Sála ' lér-
cera' d é la' Real Audiencia de la 

Xorufio en 22'der,úlliniio En'ero. en: 
teridiéndósé':den'ég,'i,da''la admisión 
del récúrso de casación; y deyuél-
vase'el procesó a la misma Audien
cia con la certificación correspott-
diente.' 

Asi por esta hüest'rá sentencia, 
qué sé publ icará ' en l a Gacela de 
i l a d r i d dentro do cinco dios , ó in
ser tará en la Colección I c i jh l a tm, 

.posándose al erecto las copias'ne
cesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmainos.=Juan Jlarlin Car-
lomolino^SebastionConzoloz Nah-
d i n . = M i g u é l Osca.=iHoiiuel Orliz 
do Z ú ñ i g a . = A n l o r ( i de E c l i a r r i . = 
Fernando Calderón y Colláhtijs. 

P u b l i c á c i o n . = L c i d a y publica
da fué la Anterior sentencia por el 
l imo. Sr. D. Amero de Ec l i a r r i , 
Ministro de la Sala primera del Su
premo Tribunal ' d é Justicia, celo-
brando amliencia pública la misma 
Sala en el día de hoy, de que yo 
el Escribano do Cámara cerl i l ieo. 

Madrid 21 de Junio de 1850 .= ; 
Juan do Dios Hubio. 

StES nu JOMO DE 18S9. 

—3-

t is lo de l-is carias que en todo el espresado mes han -sido detenidas en esta 
Administración por carecer do fus correspondientes sellos de franqueo, y 
enya detención se anuncia en el Bulelin oficial de esta provincia para co
nocimiento del ¡n'Micu srgnn lo dispuesto por S. M . la licina (q. D . g.) 
en l'ual decreto de 15 de Febrero do ISüt i . 

Dirección quo llevan los cortas. 

Ultramar, Venezuela. 
Personas i quienes se dirigen. 

Cura pá r roco . 

Isla do Cuba. 
Infiesló. 
Tra baile lo J 
Lubiana. 
Madrid.-
Algecirtís. 
Isla d e ' Cuba,. Matanza». 
Turancá* . . ••. 

Daming García Carabinero. 
F e r m í n Uodriguez. 
Francisco Bello. 
Ignacio Velasco. ¡ 
Jul ián .Mateo.Kodr iguez . 
Juan Orlin y Cidron. 
Justo Arias. 
Ramón I 'esgtíora. 

León 50 de Junio de 1859.=Frani : iJco de Ceballoi. 

«DMIMISTR'AGIO» >ÍlB CORniibs1 BE ASTORUA 
syii.vi.TEnif.v im LA PRIXCIPAL-IDE LEOÍI. ' MBS nu' JPSIO' W 1859. 

Lista de las cartas que en todo 'el espresado mes: haWsido<detemdai¡eniéslt¡r-
Administración, por carecer,de losi correspondiintés-sellos de' franqueo 
cuya detencion sc anuncia en eliDolelin ojieidl da esta provincia para co?. 
nocimiento d d público, segim.Jo dispuesfo^por S. M . ía Ileina ( q . D . g.) 

, en lieal decreto de i o de Febrero de 185,6..,! ,, 

nirecbíoli 'queUévdñ las'éai'í 'ai: ' 

L e ó n ' . ' " " 
Zaragoza:' 
I'alenoia;'. 
Pamplona;., 
Boñar . 

Personas.á'qiiíeñe's « ' d i r i g e n . " 

Anlóriió d é r B a r r i ó . 
EQganió; Ga rc í a ' ' 
MarUnAlvtfrei'Criáilff;-
Pedro Cantón;-'" • 
Santos Góní&léZi "'' 

Astorga Junio 30,do.1859.==Manuél-.Vioente:.(l» Olarte. 

ADMlYISTRACION PIllNCIPlU-DB'r.OHnEOS nK'i.no». - • . • J . . l f>l( .-
. .. ESTAFETA; BB .VII-IAÍRAKCA: » Í L BIBníZO.'"-• MES PK JtmO'BlTlIWj 

Lisio de las carias que en jodo^e tespres / ido ín ies -han^i ih delenidai en.esta . 
'• Administración por carecer de las correspondientes sellos de franq^ef),i!/r. 

cuyadetenciowscranunóW'ei í ' e l tBoIkin .of ic ia l ,^ to - , 
nocimienlo del públicosjegun lo dispuesto, por S. i f . la ¡ l e in t^q , D . g,). 
en Real decreto de 15 do Febrero de 1850. ' 

Dirección.queilctan ' las cartas. 

Vitoria' ó donde ' sé-hal le í 

Madrid. 

Pfe'rabnas:íi ipiiené* sfl-dlrífecn;! 

Ehriqué''Di'áz' 'qtiínló,del':rejihi'ie'ntód9:i 

B. ' Pedro Belon enila Di recc ión gene- , 
ra l del Estado. 

Villafranca 30 de Junio do. l859.=iBoníf9cio-A.- L e m a » . ; 

ADMISISTUACION , DE coRnEOq,; DE -SAHAOBÍT1 1 
SUItALTFnWA.'.DE I,A PRINCIPAt,. DE LEON.' - MÍ!S DE JUIWO l»E -1859.1 

Lisia de las cartas qne en lodo el espresado mes han sido detenidas en es tá -
Administración por carecer de ¡los corréspoiidienles tsellos- de franqueó y 
cuya detención se anuncia en: el Dolctin oficial de esta-: provinciaipara co
nocimiento del pnil ico según lo dispuesto por S. M . la Reina (q. D i g.) 
en ¡leal decreto de 15 dé Febrero de 1858. - , 

Dirección quo llevan las cartas. 

Palencia. 

L e ó n . 
Villademor de la Vega.: 
Habana. 

I d . 

Granada. 

Vallndolíd. 
I d . 

rersóna's á qiiiénés sé dirigen.' 

D . Felipe. Prieto y Águádó, Secretario 
de Instri icción pn 'mar iá . 

D . Itu'pértó Galari',' Canónigo Doctoral.' 
D . .loaquin Morales. 
D . Blas 'García , músico de contraía del 

rcgimiunloiar l i l ler íav 
D . José 'Reycro i - soldado del Bálallon 

cazadores de la Union • f . ' , compañía . 
S. Vicente ¡Herreras. , ¡soldado del Es

cuadrón de Lanceros de Villaviciosa 
D . Jnsi Vilar.. 
D . Santiago Hurlado, Procurador en 

lá Atiiliéncia te r r i to r ia l . 

Sahagun 30 de Junio do 1859 .=Juan Villalba. 

m 
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D a las o f l c l n í í de Ds ia tÜo t l i zac lDH . 

jlíimi'disíracioii principal de Propie. 
dadeí y derechos del Estado. 

Pliego de condieiorits para la subáila 
en arriendo ie las fincas qút se es-
p m t m en lo adjunla etrif/ícocíon. 

1. * El témate se celebrerá á la ! 12 
dé la mañana del día 7 da.Agosto de 
18D9 en esta capilal inte el Sr. Gober
nador, Adniiiilslrador de Propiedades-y 
derechus del Estado j escribano de H«-
cienJa j en los pueblos de S. Cr¡sl<ib«l 
du la'l'olanleraij Sonta Merina del Re; 
niiti: IÍN respectivos Alcaldes ron oslstén-
cia Jal; procurador sindico y .competente 
eicribaoo quedando pendiente de la apro
bación tte'la Dirección geoeraVdel.iBino; 

2. ', No se adroíliri - postara menor 
de la cantidad que te señólo según las re
glas establecidas, por .Instrucción. .. 

3. »--Ademas del precio del remate 
se pagará i prorata en los plazos esti-. 
pulodos y en metálico el'Valor'que 4 jüí-., 
cío de perito! tengan jas labores béchas 
y frutos pendiente» en las flncas.,¡;. ; 

i . ' El rematonledeunaéroesBncos. 
las recibirá con espresion de casas, cho
las, tapias, norias y';'deliiaslq»e; conten-' 
gao y del estado en que se encuentren, 
con obligación de satisfacer los daños, 
perjuicios 6 deterioros que i juicio de 
peritos se notaren j l fenecer el contra-, 
to.jÓjWrMaÍ*rid> (?o-podrá roturar
las fincas" desiinadas i pas'o.'y para las 
de laKMr se obligará á disftuta.'Us * es--
tilo'Jel póis.' ' :-<"''^ ' 

¡i '.1' El arrendatario pagará por an!ia-
lidades el óiá 11 i e HóVierohte de cada 
un uño, el importe de) arriendo si usó 
y costumbre establecida en el pus, y pre-
sanlará ciTeracro de! remate un fiador 
abonado, é satisfacción del Alcalde y Ad
ministrador, que firmará la escritura da; 
arriendo; luego - qué:e i ta i sea - aprobado. 

„ por lo Superioridad. •' . t •'• • 
6* El arriendo ser* .4 todo.Bpro'íe% 

chamiento por tiem'po 3e i aBos-i' coD-' 
tar desde 11 de Noviembre de este alio 
á igual dia de 1863. " " " " " " ' " ~ " 

" i ! Si las fincas después de arrenda
das se vendiesen, estará obligado el com
prador é respetar el- arriendo hasta la 
concluslbo del año'en que se véritiqua la 
venta.) , -• • . .. 

8.*. . No se admitirá postura, á olo-
guno'que sea> deudor á los fondos pú
blicos. ' • "• ''' 

9! No será permitido i los arrenda
tarios pedir.perdón ó rebaja, ni solicitar 
pagar en otros platos ni distinta especie 
que lo estipulado. E l contrato lia, de ser 
á suerte y ventura sin opción * ser in-
demnitados por extinción de langosta, 
pedriscos ni otro incidente imprevisto. 

10." En el caso de que los arrenda, 
torios no cumplan la obligación de pago 
en los términos contratados, quedarán 
sujetos con su fiador n\»neumuuadamenle 
i la acción' que contra ellos- intente la 
Administración y á satisfacer Ut gastos 
y peí juii ios ó que dieren lugar. Si llega 
re éVctso" de rjer ucion (wra lacobrania 
del arrii'ndo se cnlénÜera rescindido el 
contrato en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra. 

1 1 ' Los arrendatarios no «ufftTÍO 
otros desemtmlsos que el pago de los de-
teclu» dd Jüwcibaoo J pregónelo, si le 

- 4 -
hüt ísr t , t i áel papal que te Invierta en 
el espediente y escritura j las dietas de 
los peritos en e| caso de justiprecio con 
arreglo á la tarifa aprobada por Real 
Instrucción de 16 de Junio de 1853, 
que para estos casos son 12 rs. al Eicri-
bano por la subasta y 6 al pregonero y 
20 al primero por la estension de la es
crituro incluso el original. 

12" Quedarán también sujetos los 
arrendatarios á las demás condiciones que 
particularmente se" hallan establecidas 
por las leyes y adoptadas por la eestum-
bre en esta Provincia:siempre'que no se 
opongan i tas contenidas en'tste pliego/ 

13! Será también obligación délos 
arrendatarios pagar todas las cóntribu-' 
clones que se impongan á las' fincas ar-, 
rendadas quedando'los misinos' responsa
bles á los gástos'á;qué diesen jügársino 
les sátlsfacieséó oportunainéíite.' 

14* El remate se hará en pujas á la 
llana admitiendo cuantas proposicioneVse 
hagan sobre ei tipo á que se refiérala 
certificación que acompaña, quedando 
en favor de aquel que sea mayor la qué 

.hiciere presentando préviamente-fiador 
á satisfacción de la Autoridad ante quien 
se celebre la subasta, y haciendo en las 
de" mayor cúoolia ei depósito del 10 por 

.100 del importe del remate en la Caja 
de' depósitos A en el Administrador del 
ramo del partido donde se verifique; 
cuya .cantidad: será devuelta - tan luego 
como esté aprobado; el mismo y otorga
da la escriture dé arriendo con las for
malidades prevenidas.11 • ' • ' ', 

B a 1 M ArnnS i ina l e i i t a a . 

Alcaldía conslitucional de Sania Ma
r ina «¡e( Rey. 

Instalada la Junta pericial (le 
este Ayuntamiento y dispuesta á 
ocuparse inmeilialatnente en los 
trabajos inherp'ñles á «u cargo y 
lerminorleg en tiempo y con la re
gularidad conforme á instrucciun; 
ha acordado exi j i r de los vecinos y 
forasteros ó odininistradoroa en su 
caso, relaciones jurados do los pre
dios rústicos ó urbanos que posean 
ó administren en el té rmino jnris-
dicional del mismo, de los diferen
tes clases do gunaderia y én fin de 
cuántos objeto^ s» hallen compren
didos en la contr ibución terr i tor ia l , 
á fin do que dicha Junto rectifique 
el ómil láraroienlo y "evalúo su r i 
queza que ha de servir de' ( « t é al 
repartimiento del próxiaio ¿fio de 
18C0, teniendo présen te qtte'el que 
lio presente dichas relaciones en 
el iérmirfo de' tréihté1 dids después, 
de' publicado esté anuncio en el Bo-
lelin oficio! de la proTincia eii la. 
Séere tar ia de 'este Ayonianiionlo, 
la Junta p rocederá á g r ó y a r j a r i 
queza por los datos 'estadísticos que 
posee, sin qué ó los contribuyentes 
les quede d é í é c h p a '^réclamocion 
do agravio. ¡Sánta Marina del Héy | 
Julio' 7 de 185?.==EI Presidente, 
Juan Á n a s . = P o r . >u , mandado: 
Frói lán Diez, Secrelario'. ' 

ron en la rosponiabilidad que mor» 
co el art . 24 del Real decreto da 
23 de Mayo de 1815. Rorrencs Ju
lio 4 de 1859 .=Vei ianc io Rivera. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

LOTERIA NACIONAL MODERNA. 

Prospecto del sorteo ijue se ha de ce-

kbrar el dia G de Agosto de i 859: 

Constará de 35.000 billetes al 
precio de 120 rea l»», d i s t r i b u y é n 
dose 157.500 pesos en I . 3Ü0 p re 
mios de la manera siguiente: 

PESOS POCRTES.. 

1.. 
» i . . 

: U . . 
15 ; . 

, 15. . 
54 . . 

•100.: 
l . l ' i O . . 

. de. 

. d e . 

. d é ; 

. d e . 
. de. 
. i l e . 
. d e . 

•:-*»; 

1;000. 
500. 
400. 

' 200 . 
•••! 80 . 

(50. 

se.ooo;" 
12.000. 
14:000. 
'7.500. 
o.ooo; 
6.800. 
8.000. 

•67.aod':;''.' 
1,300, 157:500: 

LAS1 FISGAS QUE SE SUBASTA» son IAS 

Fábr ica de San Román el antiguo, 
Saiiíuario de Sania' Catalimi ' Nues-^ 
Irá Sstiora dé la Natividad y San 
\ntonio de Seison, agregados, á la f á . 

¿r ico anterior. 
Heredad compuesta de 131 

tierras que hacen 115 fa
negas un ce lemín en tér- : 
rniho' de i-loa nuél i los 'de" ' ' 
Veguellina, Mali l la , La 
Isla, S.. Cris tóbal , - V i l l a -
mediana, Oteruelo y V i 
lloría, señaladas en el in
ventar ió generol con los 
números desde el 22,416 
al 22,546, procedentes 
de las referidas corpora
ciones y 2 prados térmi
no de Malilla que perte-
cieron -á la repetida fá 
brica y hacen 6 fanegas 
6 celemines señalados en 
dicho inventario con los 
n ú m . " 22,547 y 22, '548¡ 
cuyas fincas ha llevado 
D. Matías Macho prior de 
S. Román y se sacan á 
la subasta por e! Uno de 
dos m i l (loscieulvs ocheo-
ta rs 2,280 

A l M M i a corislilur.ional de Villanueva 
cíe J á m ú í . , 

Hal lándose instalada-la Jnnta 
pericial dé ' éste municipio, ' eslá en. 
ol caso de invitar á ,1o* cphtr ibu-
yeñlcs que poseoii finoas de ombaa 
clases, foros, ganados y demás su-
j e l o s ' á ' c o h l r i b u i r , ; que .ai p rec isó , 
té rmino de 8 días después ' ^íe p r i -
bl ic ' idoen ' e l p e r j p d i c ó ófi 'ciól .prev 
seni'éri' ré laciónes juradas' pq'r.' d u -
plicádo de los ' ,b¡éues que respec-. 
t ivaménté posean en1 la Secre tar ía 
de este Ayuntuniienlo, pues de. |o 
contrario se eva luarán por los pe
ritos y no se admil i rán reclamacio
nes á ios contribuyentes. Villanue
va de J u m ú i Julio 1.° de 1 8 5 9 . = 
Juan Al i j a . 

Los_ Rilletea es ta rán divididas 
en : Décimos,* qiie se espender 'án á -
12 reales cada uno en las A d m í — 
nislrnciones de la Rento desde-el 
dia 24'de Julio. - i j ¡ , i 

Al dia siguiente de> celebrarse < 
.el Sorteo se Jaran ai público listas 
de-Ios números : quo consigan pre- : 
mió , único documento por él quo 
se efecluaránMos pagos - según ' lo 

f revenido en el art ículo 28 de la 
hslruccjon vigente, debiendo "re- • 

clainarse-con exhibición de los R i 
lletea,: conformé ó lo estalilebiilo 
én eli 32. Los. premios se pogarán ' ' 
én las Administraciones en que se 
vendan ¡los Billetes en el -momento ' 
en que se presenten para su co--
b r o . = E I Director general, Manuel 
María Hazañas.••¡ ' 

LOTERÍA PRIMÍTÍVA. 

Co/radia Sacramental de Sania M a 
r ina del íieg. 

Tierra t é rmino de Santa Marina 
del Rey al camino de Sardunedo, 
de cabula de 5 fjnegos, lind.i cim 
cifit de D. Franrisco l 'iuilltis y otra 
de la cofradía de S. Matías. 
..: Ln anlerior tisrra:se saca i re
mate bajo el tipo de nueverientos 
íesBnli"y"(l',8 rs. . . . 902 

Lean 9 de Julio de 1 8 5 9 . = V i 
cente José <1« La Jladrid. 

Alcaldía constitucional de Borrenes. 

Constituida, la Junta pericial de 
este distrito i y propuesta á ocupar
se en loS trabajos inherentes á su 
cargo, con objeto de terminarlas on 
tiempo y conforme á ins t rucción, 
ha acordado exigir de los propie
tarios ó administradores, tanto del 
distrito como forasteros en su coso, 
relaciones juradas de los predios 
rúslicns y urbanos que pnsuan óail-
uiinialraii en el lúriuinii jurisi l iL-i-)-
[1,11 doi misino, rcelainoiiilu iguales 
relaciones du l«s ijue lo sean du 
censns, furos, ú oirás cargas per-
maiientL-s impuestas subi-e los biu. 
lies iniiiiielili-s y do las i l i l ' rmites 
i-lases do la ganaileiia, especitiean 
do sus productos, pa.-tus naturalci 
y urdiiiarios las c-ualus piesei i larán 
en la Sei-retan'.i do este Ayunt-i 
míenlo en ol termino de m-h» dins 
desilu que se.aiiuncio en o) periú-
üicu c l ic ia l , (lasado el cual iucur-

El Lunes 1.* de Agostó se ve
rifica la siguiente Estraccion en Ma
dr id y so cierra él juego en esta 
capital el Miércoles 27 de Julio á 
las 12 de su m a ñ a n o . = P . E . del 
Administrador, Manuel Rodrigue:'. ' 

ANUNCIO PARTICULAR. 

El dia 9 del corriente al ano-
clicccr se ha perdido una muía de 
edad de 5 años , alzada 7 cuartas 
escasas, peló c i s laño oái-uro, cue
llo corlo y ancho, derramada de 
orej-s, linzn oscuro, codera de va
ca. Se suplica á la persona en cu
yo pudor se encuentre se sirvo en-
t r i c a r l a - á D. Caliste Pascual Me-
rcjnn vecino de Villamayur de Cam
pos, quien abonaré los gastos oca
sionados y grati l ioará. 

iBipreata de la Viuda i Uijoa de Miloa. 
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